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• Naves de cebo: La explotación contará con dos naves de cebo de 1.033 m2 y 1.329 m2

para el engorde de los pollos.

• Lazareto: La explotación contará con un lazareto para observación y secuestro de ani-
males enfermos o sospechosos de 103 m2.

• Fosa de lixiviados: La explotación contará con una fosa de almacenamiento de lixivia-
dos y aguas de limpieza de las nave de cebo, lazareto y estercolero de 15 m3.

• Aseo y vestuario con fosa séptica.

• Almacenes.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado.

• Estercolero.

• Depósitos de agua y silos de alimentos.

• Depósito de gas y calefactor.

• Humificador.

— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones
a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo
indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extre -
madura o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía dictará resolución en el plazo máximo de seis me-
ses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 19 de marzo de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 20 de marzo de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º A PTE 57/2011, relativo a autorización de la solicitud de
aprovechamiento maderable. (2012081067)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
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la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar cono-
cimiento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de
Medio Ambiente, Servicio de Ordenación y Gestión Forestal —planta baja; izda.— ctra. San
Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 20 de marzo de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIAN
FUENTES.

A N E X O

Expediente: A PTE 57/2011

Documento que se notifica: Resolución de la solicitud de aprovechamiento.

Asunto: Autorización del aprovechamiento.

Solicitante: D.ª Matilde Morón Carballo NIF.: 80060680A.

Último domicilio conocido: C/ San Bartolomé, 27.

Localidad: Higuera a Real Provincia: Badajoz.

Órgano instructor: Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Sección de Montes Particulares
Badajoz.

Recurso que procede: Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, el interesado
podrá interponer ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía,
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su
notificación (cumpliendo los requisitos exigidos por el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), o en todo caso podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, en un plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de esta resolución, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura (de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, publicada en el BOE n.º 167, de 14 de julio).

• • •

ANUNCIO de 23 de marzo de 2012 sobre notificación en expedientes
sancionadores en materia de montes. (2012081072)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar cono-
cimiento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:
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